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Ex 84.11 A

con arreglo a Las sigUientes norma.s;

1. 110 El cupo se abre por t.:antldad no inferiOr a 50.000.000 de
pesetas (cmcuenta millones de pesetas) y lO.QOO Utlidades,

2.... La.s peticiones se formularán en los impr_s reglamen·
tarios titula<1oa «Solicitud de importautón Pa:rlio merca1Wia,8 ¡lo
balizada.s», que se facilttarau en el ReW.litro· General de eite
Ministerio y en los de las DeleiJtcionii RfIgiQl1.a!eli,

a.a Este cupo se considerara abierto deide el 16 de aiosto
al 15 de aept14lmbre, a.dmitiéndOle solioitud.. de importac.iÓl1
con cargo al mismo dentro da lali fechas a1taclu.

4.a A la solicitud se acompañará certificad'o del Ministerio
de Industria en el caso dB Empr~sal a!eatadu Dar el artícu·
lo 10 ele la Ley de Pr9t8cci6u a la. Proci'qcolón Nacional (Or·
ganismos oficiales, Monopolioi eitata18s. EmPl'"ai concesiona
rias de servic108 públioas o pro't:.iiidas>.

5.a En cada solioitud deberán fliur8l' únicamente mercan~
cías de un 8010 tipo entre las incluida& en el oupo.

6.80 Los represemanteli d,berán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada del fabricante que los acre·

o dite CQmo tales, visada por la Ot'lcip.a Comercial o Cámara Es·
pañola de Comercio.

·7. a A la solicitud deberá adjuntarse catálogo de cada uno
de los modelos cuya importación se solicita.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cIar]·
dad en la cumplimentac1ón de los enuncia40s de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exi~idos.

9.a A la solicitud se acompañará Justificación documentada
de los «dato,;; relativos a la entidad $Ol1cltq.nte».

La correspondiente Sección de Importaci6n reclamar4 cuan
do lo estime necesario los docwnentos acreditativos de cual~
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de julio de lIHJ8........,lll Direotor Benera}, Tirso
Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo·
catoria del cupo global número 45, «Motobomba.~

y motocompresores no liberattoalt.

La Dirección Genera.l de Comercio Exterior oomunica to
siguiente:

En uso de la facultad atribUida por el apart&do cuarto de
la Orden de fecha 6 de agosto de 19"511, .Ita Dirección General
ha resuelto abrir en IJIigunda convocatoria el DUPO 110Qal nú
mero 45, «Motobombas y motocomprelO!'es no l1bera<loa•. Par~
tida8 arautlelarias

Ex 8UO F'.~

Ex 8UI p.~

con arreglo 8. las siguiente. norm~s:

1.& El cupo se abre por cantida4 no inferior 8. 23.QOO,OOO de
peSetas (veintidós millonElB de pesetaiiL

2.110 Las peticiones se formulará,n ep. 101 impre$Ol rea:lamen
tarlos titulados .Sollcltud de lmllOltac1ón para meroanel.. 1(1l>
b~II.~d~s •. que .. facllltarlm en .1 Ilellstro o..naral de este
Ministerio y en los de 8118 Pelea.cionea Rei:lonalei.

3.'" Este cupo se considerará abierto desae el 15 de agollto
al 16 'le septiembre. admitlénd_ aolioitudea do Importaclón
con cargo al mismo dentro de la, fechal ottadM,

4.' .\ lo solicitud SO allOll)llallara oortltlca<lo del lI4lnlsterlo
de Industria en 61 oaso d. lilmpresaa afectad", plX" '1 arti9u
lo lO de la Ley <le Pro\acolÓll a la l1l'ocIuoolÓll NaoIllIlal <Orllll
nis¡nQli ofioiales, Monopol104 estata18l. lCmpre¡". ocmot81onarfas
de servicios públicos O pl'Qteaidali).

5.:\ En cada $Olicltud d.eberán fir¡urar únioamente mercan
elas de un solo tipo entre laa incluidas en el ol.qlQ.

6.a En el eplgrafe relativo .. la espeo1ficao1(1l d'8 la mer
cancía se deberán consignar las siguientes características: mar
ca, modelo, ciclo, PQtencia efecUv& en Hl'. núJnero de revolu
ciones por minuto, sistema. de refrigeración, número de oHin'·
dros. cilindrada y calibre de carrera.

7.& A la solicitud deberán acompañar catálogo del tipo de
'motor que se' pretende importar.

8.a. Los representantes qeberán adjuntar fQtocopia de la
carta de representación actualizada que le. aCJ"8dlte como tales,
visada por la OfioinA Comercial o Cáma,ra IIspaftola 4ie Co
mercIo.

9.& Será motivo de denegación la omisi6n o falta de clari
dad, en la cmnplimeIltación de los enuncia.<los de los tmpresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos.

10.a A la solicitud se acompañará justificación docum.n~

tada de los «datos relativos a la entidad iQ1ioitante•.
La correspondIente Secolón de lmportaclón ,"lllolllaré, cuan

do Jo estime ne......lo 1011 doeumonloi lICI'oc!ltallv.. de cu~ule
ra de los particulares de 1& declaración.

MadrId, 31 de julio de 1959.-EJ Olrecttlr general. Tlrao
Olazábal

RESOLUCION de la Dtreeeión General de Comer·
cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo. global número 44, «Motores te
rrestres no liberados y piezas para su fabricación».

La Dirección General de Comercio Exterior- comunioa lo
siguiente:

En uso de ia tacultad a.tribuida por el aparta.do cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección aeneral
ha resuelto abrir en se-gunda convocatoria el cupo glob111 nú
mero 44, «Motores terrestres no liberados y pie~as para. ~u

fabricación'». Partidas arancelarias

84.06 B 2 b
84.06 B 2 c
84.06 B 2 d
84.06 e 1

Ex 84.06 D 2

con arreglo a las siguientes normas:

1."' El cupo se abre por cantidad no inferior a 96.525.000 pe
tetas (noventa y seis millones Quinientas veinticinco mil pe-
setas). '

:p. Las petklOnes se formularan en loS ilUpresos reglamen
Larios titulados «SOliCItud de importación para mercancias glo
balizadas». que se facilitarán en el Registro GeneraJ de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a E~¡te cupo se considerará abierto desde el l6 de agosto
al 15' de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación
con cargo al mismo aentro de las citadas- fechas.

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Ministerio
de Industria en el caso de Empresas afectadas por el artleu·
10 10 de la Ley, de Protección a la Producción NacIonal (Orga·
nismos oficiales, Monopolios estatales. Empresas conceslonartas
de servicios públicos o protegidas),

5.1\ En cada solieituct deoenin figurar únicamentr mercan·
cías de un solo tipo entre las incluídas en el cupo

6.\1. En el epígrafe relativo a. la especificación de ia mero
cancía se deberán consignar las Siguientes caracterlsticas: m8l'
ca, modelo, ciclo, potencia efectiva en HP, número de revolu
ciones por minuto sistema de "efrigeración, número de oUm·
dr08, cUlndrada y calibre de carrera.

7.& A la solicitud. deberán acompañar catálogo del tipo .11
motor Que se pretende importar. .

8.& Los representante::; deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada que les acredite como tales,
visada por la Oficina Comp.rcial o Cámara Española. de Co
mercio.

9.a Será motivo de denegaclón la omisión o t~lta dj. cl~i~

dad en la cumplimentarión de los enunciados de 108 1mpresoa
de solicitud o la no inclusión de 108 documentos e.igidoB.

10.a A la solicitud se acompañará justificación documenta
da de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente S€cción de Importación reclamará euan
do lo estime necesflrio los docmnentos acreditativos de cualqule-
ra de los particulares ele la declaradón

Madrid, 31 de julio de 1969.-lE:l Director general, Tino
Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se· anuncia segunda· convo·
catoriadel cupo global número 43, «Motores mari·
nos no liberados Jj piezas 'Para su fabricación».

La DirecciÓn General de Comercio Exterior comunica 10
siguiente:

En uao de la facultad atribuida por el apart&do cuarto de
la Or'dende fecha 5 de agosto de UI!i9, esta Direoción GenerAl
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 43, «Motores marinos no iiberados y piezas para su ·fa.
bricaoión». Partidas arancelarias

8406 B 2 b
84.06 B 2 c
84.06 B 2 d
84.06 e 1

Ex 84.06 D 2

con arreglo a las siguientes normas:

1.a Ei cupo se abre por cantidad no inferior a 24,750.000 pe
setas (veinticuatro millones setecientas cincuenta ml! pesetas).

2.'" Las peticiQnes se formularán en los impresos reglam.en
Larios titulados «Solicitud de importación para mercancfas Il~
bal1~adas~, que se facilitarán en el Registro General de este
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regiona.les.

3.:1, Este cupo se considerará abierto desde el 15 de p,go9to
al 15 de septiembre, admitiéndose solicitudes de importación
eon cargo a.l mismo dentro de las fechas cita.das.

4.& A la solicitud se acompañará certificado del Mln,1.Stedo
de Industr!a en el caso de Empresas afectadas pOr el articu
lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional (Orga--
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con. arreglo a las siguientes normas:

La. El cupo' se abre por cantidad no inferior a 22.000.000 de
pesetas. (veintidós millones de pesetas). -

2./1. Las peticiones se formul!U"án por los intereliad08 en los
impresos reglamentarios titulados «Solicitud de licencia de Un
portación para comercio globaUzado», que se facllltar4n en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes a
datos de la entidad solicitante y especificación de 1& mercan
cia, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comer
cial, la composición química exacta de la mercanc.1a que se pre
tende importar, indicando además la partida del arancel a que
corresponde.

3.110 Las solicitudes de importación se recibirán en los cita
dos Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente Sección de importación reclamará cuan~

do lo estime necesario, los' documentos acreditativos de cualquie
ra de los datos contenidos en la solicitud.

Madrid, 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Ola.zábal

nismos oficiales, Monopolios estatales, Empresas concesionarias
de servicios públicos o protegidas).

5. 80 En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo, tipo entre las incluidas' en el cupo

6.110 Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación actualizada que les acredite como tales,
visada por la· Oficina Comercial o Cámara Espafiola de Co
mercio.

7.& En el ePígrafe relativo a la especificacIón de la mer
cancía deberán consignar las siguientes características: marca;
modelo, númerO de cilindros, potencia en HP, número de re
voluciones por minuto, indicación sobre si se trata de un mo
tor propulsor o auxiltar (Si es motor propulsor deberá indi
carse si tiene reductor-inversor. y, en su caso, detalle del mis
mo; 51 es motor auxiUar, jndicar el usO a que se destina), in
dica<;1ón sobre si el motor está, o no sobrealimentado y sobre
el sistema de. arranque empleado (manual, aire comprimido
o eléctrico).

S.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clar1~
dad en la cumPlimentación de los enunciados de los impresoS
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos.

9.a. A la solicitud se acompafiará justificación documentada
de los «datos relativos a la entidad solicitante».

La correspondiente Sección de Impwtación reclama.rá cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 31 de julio de 1969.-El Dtreetor general Tirso
OlllZáb.¡

17.02 A-l
17.02 B-I

Ex 29.25 J
29.42 A

29.42 e
29.44 A
29.44 B

Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Dlreetor general, TIrso
Ol..á.ba.l.

RESOLUCION de la Dirección General de Camer
cio Exterior por la que se anuncia segunda 00ft
vocatoria del cupo global número lO, «Productos
quimicos inorgánico8~.

Con arreglo a las siguientes normas:

1.& El cupo se abre por cantidad no inferior a 19.250.000
pesetas <diecinueve millones doscientas c1ncuentp. mil pesetas).

La Dirección General de Comercio -Exterior, en Uso de la
facultad atribuído. por ei apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el cupo global número 10, «Productos químicos inorgá
nicos». que incluye exclusivamente las mercancia.s compren·

. didas en las postciones arancelarias que ha continuación se
indican:

Ex 32.09 D

28.15 B
28.41 B-3

Ex. 28.46

32.09 A

15.10 e
28.02
28.14 A-I
28.14 A-2

Con arreglo a las siguientes nonnas;

1.11. El cupo se abre por cantidad no inferior a 27.500.000
pesetas (veintisiete millones quinientas mil pesetas).

2.a. Las peticiones se formularán por los interesados en los
impresos reglamentarios titulacto& «solicitud de licencia de Im
portación para 'comercio globahzado», que se facilitarán en el
Registro Genel"al de este Ministerio y en los de sus Delep,
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar eorrectamen~
te cumplimentados. en especial los apartados cotTe8pondlen
tes a datos de la entidad solicitante y especificación de la
mercancía, .haciéndose cÓl1star en la misma, aparte del nombre
eomerci'8J., la composición qmmica ex.acta de la mercancia que
se pretende importar, indicando ademá,<¡, la partida del aran·
cel a que corresponde.

3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los 01
tados Registros desde el día 15 de agosto hasta el dia 15 de
septiembre de 1969, inclusive.

La correspondiente sección de importación reclamará, cuan~
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cU&l~

quiera de los datos contenidos en la solicitud.

RESOl.UCION de la Dirección General de Comer~

cio Exterior por la que se anunCÍ4 segunda conpo
catdria, cupo global número 13, «Barnices. tinta,
pigmentos y preparaciones similares».

La Dirección· General de Comercio Exterior, en. uso de la
facultad atribuida por el apartado 4) de la Orden de fecha
5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en segunda convoca
toria el CUPO global número 13, «Barnices. tintas, plgm,entos y
preparaciones similares». que incluye, exclusivamente las mera
candas comprendidas en las posiciones arartce1ar1as que ha
continuación se indican:

La Dirección General de OomerciQ Exterior comunica lo
siguiente:

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nú
mero 11, «Productos químicos orgánicos», que incluye exclusi~

vamente las mercancías comprendidas en las poSiciones aran·
celarias que a continuación se indican:

RESOLUCION de la Dirección General de Comer·
cio Exterior por la que se anuncia segunaa convo
catoria del cupo global n'Ümero 11, «Productos quí
micos orgántcos».

39.02 e
con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pe-
setas (ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas>'

2.a Las peticiones se formularán por los interesados en los
Impresos reglEUllentarios titulados «SOlicitud de licencia de im
portación Para comercio globalizado», que se facilttarán en el
Registro General de este Ministerio y en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos lmpresos deberán estar correctamente
cumplimentados., en especial los apartados correspond1entes a.
datoS de la entidad solicitante y especificación de la mercancía,
haciéndose constar ,en la misma, aparte del nombre comercial,
la composición química exacta de la mercancfa que se pretende
importar. indicando además la partida del arancel a que c»
rresponde.

3.a Las solicitudes de importación se recibirán en los citar
dos Registros desde 'el día 15'de agosto hasta el día 15 de B~
ttembre de 1969, inclUSive.

La correspondiente sección de importación reclamará cuan
do lo estime necesario los documentos. acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud..

Para la concesión de licencias con· cargo a este cupo será
lmprescindible la presentación, junto con los impresos de SOli
citud de licencia de importación, de los certificados de despa
cho de las mercancías amparadas por las licencias autortzadas
en el anterior reparto.

Madrid. 4 de agosto de 1969.-El Director general, Tirso
Olazábal

RESOLUCION de la Dirección General de Cmner~

cio Exterior por la que se anuncia segunda convo
catoria del cupo global número 19, «Productos de
polimerización del estireno 'V sus derivados».

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo
Blgulente:

En uso de la facultad atribmda por el apartado cuarto de
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, esta Dirección General
ha resuelto abrir en segunda convocatoria el cupo global nÚ~
mero 19, «ProdUCtos de polimerización del estireno y sus deri
vados». que incluye exclusivamente las mercancías c9tIlprendi
das en las posiciones arancelarias que a continuaci6n se in~

dican:


